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DIARIO DB BAB.CBLONA, 

Del sábado 25 de marze de ＱＸ｡ｯＮ ｾ＠

La Anunciacion de nuestra Señora y Encarnaci'm del H •jo de Dios, y el 
Buen Ladron San Dimas. 

Las Cuarenta Horas estaR en la iglesia de nuestra Sefiora de la Merced: se 
reserva . á las siete. 

Hoy es fiesta de precepto. 
Anima. 

Sale el Sol á las 5 h. 54 m. , y se pone á las 6 h. 6 m. 

Diu horao. re.m6m""· ｂＢＶｾ＠ _ Vient" y Atm6.C..a. 

l 23 ｾ＠ 1 noche. 10 grad. 5 117 p. ro l.t S. O nubes. . 
ｾ､Ｔ＠ 6 mañana. 9 1 27 8 9 O. S O. ídem. 
1 • s tarde. 12 ll7 8 S. S. E. idem. 

Mando militar. =Gobierno de la plaza. 
El Ex"cruo. Sr. Ca pitao General ha comunicado al Excmo. Sr. G.,b ･ｲｾ＠

llador la orden aiguiente : Excmo. Señor : habiendo notado que algunos de 
l?s oficiales que tienen causa de p,urificacion pendiente ante el Consejo Pro
"1?cial de Oficiales generales, usan de los distintivos que ohtenian antes de 
ｾｾｴｮ｣ｩｰｩ￡ｲｳ･ｬ･ｳ＠ la causa , y siendo esto una directa contravencion á lo que 

18Ponen las órdenes en la milicia , dispondrá V E. que todos los que se 
hallen en el caso expresado cesen de usar los distintivos que obtenían , hasta 
aue concluidas sus causas se declare Jo que corresponda. Lo que de orden 
l el Excmo. Si·. Gobernador de esta_ plaza se comunica á Jos Sres. Oficia
es de los cuerpos de esta guarnicion y demas á quienes corresponda r:ra Su inteligencia y puntual observancia :::.El Sargentto Mayor. = Yen-

ra Mena. 
le ｾｾｨｩ￩ｮ､ｯｳ･＠ celebrar mañana á ｬ｡ｾ＠ tres de la tarde con la mayor ｳｯｾ＠
､［ｾｄｬ､｡､＠ d acto de colocar la Lápida de Ja ConstituCion en el edificio 
y a c?sa Lonja , el rPgimiento . infantería de Murcia , enviará á las dos 
Cio tned1a la compañía de granaderos con la música al espresado edifi- . 
est ' co!ocando las centinelas que le indicará el ayudante de la plaza. A 

ＱＱ ｾ［＠ misma hora se hallará en las Casal Consistoriales Ja compañía de ｧｲ｡ｾ＠
Piq:ros Y música del regimiento infantería de Córdova é igualmente un 
ráu eete fuerte de dragones mandados por un ca pitan; estas tropas ､･｢･ｾ＠
sa C ｳ｣ｯｾｴ｡ｲ＠ á las autoridades, gefes y corporaciones que saldrán de la Cl
ｲｯｬｬｬｰｾｵｳＱｓｴｯｲｩ｡ｬ＠ con direccion á Ja plaza donde deberá colocarse la L:ípida, 
tiva. ｾＺｮ､ｯ＠ la ｟＿ｾ｡ｲ｣ｨ｡＠ la caballería , y cargando la ｲ･ｴ｡ｧｵｾｲ､ｩ｡ ﾷ ､･＠ líl 'lomi .. 

companfa de granaderos. 
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Loa Sres. Generales , Geles y Oficialea de los CuerpGs lle esta guarnl• 

eion ae eJ;lcontrarán á las tres en el Palacio habitacion del Excmo. Sr. Ca• 
;pitan general para acompañar á S. E. =De órden del Excmo . . Sr. Gober· 
aador de la plaza.= El Sargento mayor . = Ventura Mena. 

ＭＭｾＮＭＭＭＭ
ESPANA. 

Madrid 17 de marze. 
ARTÍCULO DE OFJCJO, 

Con eeta fecha ha espedido el Rey el decreto siguiente : 
ｾＢｴｄ･ｳ･ﾡｴｯ､ｯ＠ dar á la'administracioo de justicia el impufso que exige el buen 

orden y el interea público , he venido en resolver, de acuerdo con la Jaota, 
41ue provieiooal é interinamente st erijan todas las audiencias constitucionales, 
ll!gerciendo el poder judicial con arreglo á la Constituoion y al reglamento de 
9 de octubre ·de 181 2 , ｾ＠ que presten sus minütrcs y ､･ｰ･ｮ､ｩｾｮｴ･ｳ＠ el jura
mento prevenido e11 decrélG,. de las Cortes generalPs y extraordinarias de la 
misma fecha. ｔｾｯ､ｲ･ｩｳｬｯ＠ enlendido y dispondreis lo necesario á su cmnpli· 
mien to.=Está rubricado.= A D. Josef Garcfa de la Torre.= Palacio 14 de 
marzo de 182o." 

Por el miois terio de la Gobernacion de la Península ha es pedido el Rey 
.lts decretos siguientes: , 

1. 
0 ｾｾｐ｡ｲ｡＠ ｱｵｾ＠ la Constitucion Política de la N acion española , aancio

aada en Cádiz por las Cortes .generales y estraordioarias , se obedezca, guar· 
de y cumpla en toda la monafquía con Ja dignidad y respeto que es debido, 
he reo ido en mandar , conformándome con el parecer .de la Junta provjsional, 
que ae publique nuevamente, y jure en toda la Nadon , del mismo modo que 
ae egecútó en el año- ､ ｾ ･＠ 1lfí :a , arreglándose puntualmente al decreto de las 
mismás C6ttes de 18 de marzo de aquel año, en que eStablecieron el modo
Y forma de egecutar tan solemne aeto. Lo tEOdreis entendido , y comunica
reis á quien corresponda para au cumplimiento =Está rubricado.=En Pala• 
cío á 16 de marzo de I83o. =A D. Josef García de b Torre." 

·· t.0 ｾｐ｡ｲ｡＠ evitar Ja duda que puede ocurrir en las elecciones de indivi
duos que deben componer loa ayuctamíentos constitucionales, mandadas ha· 
ce,r por mi decrtto de 9 de 'tate rnl!s, he tenido á bien declarar ·, conformán· 
dome con el parecer ､･ｬｾ＠ Junta provisional , que puedan ser reelegidos par• 

el preseo te año los mitmos que en el de 1 ll 1 4 fueron alcaldes , regidores Y 
procuradores síndicos , en consideracion á haber mediado todo el tiempo Y 
aun maa del. que. se necesita , segun el artículo 316 de la Constitucion ｰｾﾭ
Iftica de la ｾｯｮ｡ｲｱｵ￭｡＠ esp.afíola , para ｾｯｬｶ･ｲ＠ á ser elegidos. Lo ｴ･ｮ､ｲ･ｬｾ＠
entendido , y comunicanis á quien corresponda para su cuHlplimiento.::::: 
Está rubricado. =En Palacio á 17 de marzo de I8Jo, =A D. Joaef García de 
la Torre." 

Circular del mismo Ministerio. 
"El Rey ha tenido á bien ｾ｡ｶ､｡ｲ＠ , conformándose con el parecer de la 

Junta provisional, que el 19 del corriente, día del a11iversado en que tiC pu· 
hlicó la Constitucion política de la Monarquía española, se celebre con toda 
la solemnidad que ordenaron las Córtes generales y extraordinarias en su ｾｾ＠
creto de 15 de marzo de dl J 3· Lo que comunico á V. ·de orden de S. ).'"'' 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.= Palacio 11 de 
marzo de 1 8 2 o.=J oaef García ､ｾＮｬ｡＠ Torre." " 
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.. El Rey ha espedido lós ｣ｦ ﾷ ･｣ｾ･ｴｯｳ＠ ･ｩｾｵｴ･ｾｴ･ｳＺ＠ ,, 
t.0 ｾｐ｡ｲ｡＠ que la adtnin,stracion ､ｾ＠ ｊｬｴｳｴｩ｣ｩｾ＠ saa ･ｮｴｴｾｲ｡ｭ･ｮｴ･＠ confor111e ｾ＠

los principios ､ｾ＠ la Constitucion política de la monarquía e•pañola , he veni ... 
·do en autorizar , de acuerdo eon la Junta pro\'Íbion!!l , á ｾｯ､ｯｳ＠ los jueces de 
letras para que interina y provisi{)nalmerlte admin\stren ｪｵｾｴｩ｣ｾｾｴ＠ qn sus rea
pectivos ､ｩｳｴｲｩｴｯｾ＠ , jurando ｬｾｴ＠ Constit!Jcion, y procediendo conforme á ella 1 
al reglamento de 9 de octubre de J 8 r g ; y al mismo tiempo he resuelto, de 
acuerdo tambien con lo propuesto por la Junta, quf! cest-o dichos jueces eu ' 
todo poder gubernativo en el momento que se hallen ｩｮｳｾ｡ｬ｡､ｯｳ＠ los ayun
tamientos constitu_cionalu. Tendreislo entendido, y dispondreis lo necesario á 

, su cumplimiento. Palacio 14 de marzo de J8to.=E6tá rubricado.=A D. Jo-
lef García de la Torre." · 

ｳＮｾ＠ "Con arreglo á lo prevenido en la Constitucion política de la monar
quía española y deereto.s de las Cortes , conformándome coq el dictamen de 
la Junta , he rtsuelto que cese inmediatamente tn el egercicio de sus funcio
nes la sala de alcaldes de Casa y Cor-te. , conservando aus ministros los hono
res y sueldo que diafru tao ; y que se instale desde fuego la Audiencia comti
tucional de Madrid , para la cual nombro interina 1 provisionalmente á los 
lllagiatrados que tenia al tiempo de •u cesacion ; á saber; D . J osef N ｡ｶｩｾｴ＠
Bolaños, regente , D. Vicente María Cavero, D. Francisco Cándirlo de Paz, 
Don Ramo• Satué , D. Ramon Macía Lleopart , D. Francisco Mateo Mar
chamalo , D. Miguel Antonio Zumal¡¡carregui y D. Juan Romero Alpuente, 
.ain perjuicio de atenderse deapues cual corresponde los honores que cada uno 
.tiene y debe consernr; y para las plazas que resultan ｶ｡｣｡Ｙｴｾｳ＠ á D. Manuel 
ｾ ｅ｡ｴ＠ rada , D. J osef Costa y GaH, y D. ,Ramon Gi.raldo, fiaca l. Tendreislo en
tendido 1 y dispondreis Jo necesario á 10 cumplimiento. Palacio 15 de marz• 
de 18 a o. = Eatá rubricado.= A D.Josef García de la ｔｯｲｲ･Ｎｾ＠
- El Rey ha mandado que la corte se vista de luto pgr dos semanas , eoa. 
tadu ､･ｳｾ･＠ hoy ; la primera riguroea 1 y h segunda .de alivio , con ｾｯｴｩｶ･＠
､ｾｬ＠ falleCimiento del Se_rmo. Sr. Duque de Berri. 

El seftor Inspertor de infantería ha hecho al Rey la e;posicion siguiente. 
ｳｾｴ￭ｯｲＺ＠ El f>HlSto dia en que V. M. condescendiendo coa los deseo¡; prl)

nunciados del heroico pueblo español y del ejército , juró la Constitucoin 
d1i Ja· monarquía , promulgada en Cádiz en 181 2 por las Cortes generales 1 , 
I!Straordinarias 1 afirmó la felicidad de su reinado ; y eoneedió á la .nacion' ' 
Ｑｾ＠ paz y la Yt!ntura que merece; unidos Jos votos de V.M. á los de sus súb .. 
d1toa 1 headecido por eatos con la efusion del amor mas puro y del mas sin
｣ｾｲｯ＠ agradecimiento , mil laureles ceñirán au augusta frente; la gloria y la 
dich!A le seguirán por dó quiera. / . ' 
f, • La infantería nacionsl , Seiior , llega respetuosamente por mi con!lucto á· 
ehc itar á V. M. por tao graade aconteci11iiento. Sus valientes individuos 

POilservan en sus nobles pechos las honrosas cicatrices con que sellaron su 
amar á V. M. y á la libertad de su cara ｰ｡ｴｲｩ｡ｾ＠ cuando pelearon seis aáoa 
ＺＮｾｵ＠ idos por tan dignos objetos : vieron al fin. de tao ohuinada lucha bati-

1 1 as huestes enemigas 1 y volver .á V. M. al trono de aus augustos prede
ｾ･｡ｯｲ＠ es : ven ahora ｾｵ＠ nacion engrandecida y asegurada su fdicidad y la 
te V· M. por la observancia jurada de las leyes benéficas 1 que e.lltre al ･ｳｾ ﾭ
rue ndo de las armas ae aanciooaroq ; bendicen' , pues , la .aang.re con c¡u.e 
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matíaaroa lo!J eampos de combate , y encuentran ｲ･｣ｯｭｰｾｴｵ｡｣ｬｯＱ＠ sus ser; 
vicios, su5 privaciont>S1 ｳｵｾ＠ gloriosas fatigas. E l pader ､ｾ＠ la ｮｾｴ｣ｩｯｮ＠ espa..l 
fiola se hizo efectivo cuando ｲ･ ｣Ｎ ｊ｢ｾ＠ sus ､ｾｲ･｣ｨｬＩ Ｌ ｾ＠ , y el de Y. M será con 
razon envidiado y respetadrJ, Ni la p:ttria , ni V. M. serán mas insultados 
por los usurpa•iores ; pero sl temeraria1nente Jo fue;en , la inf:.atería espa• 
ñola , siempre fa m )S a arrancad á sus enemigos la victoria , 6 perecerá en 
la demanda. 1 , 

Dígnese , pues, Y. M. admi'tir con la benignidad que le distingue los 
votos de estos ｶ｡ｬｩ･ｮｴ･ｾＬ＠ cuyo mayor hlasJn es stor ciudad10os españoles súb-. 
dito' de V. M. =Midrid 15 de marzo de 1820. Señor:= Ram!'ln Pire;s, 

Es copia de la original. 

Noticia de lo ocurrido en varias ciudades principales del reino co!J mot ¡ •. 
-vo del restablecimiento del sistem'J const itu-

cional. 
TOLOS A. 

El ca pitan general de las provincias vascongadas da parte , con fecha de 
r 4 de este mes , que en ellas se babia celebrado el s.olemne acto de jurar la 
Constitucion. 

VALLADOLID 

El dia ro del corriente, conmoddo este pueblo á consecuencia de los de• 
cretos de S. M. de 6 y 7 del mismo, condujo á las casas C)n sistoriales al ca
pitao general de este egército 1 provincia D. Cádos 0- Donell entre aplausos 
1 aclamaciones , pidiéndole mandase publicar iomedi ta mente la Con ;titu• 
cion , y manifestándole al mismo tiempo era la voluntad g neral se eng1ese 
una Junta superior, compuesta de sugetos que merechn la cm· fi anza públi
ca , lo cual se llevó á ･ｦｾｴｯＮ＠ La expresada Junta , deliberando desde lut>ga 
con arreglo á la ｶｾ＾ｬｵｮｴ｡､＠ del Rey ｭ｡ｮｩｦ･ ｾ ｴ｡､｡＠ en los referidos dect·etos , de· 
terminó 1ue se publicase y jurase la Constitucion promulgada por las Cortes 
generales y extraordinarias. en r 9 de marzo ､ｾ＠ 18 r 2 , lo cual se verificó el 
dia r 1 en la santa iglesia catedral; y continúa Ｑｾ＠ misma Junta tomando las 
demas disposiciones relativas al cumplimiento de lo prescrito por la Gonsti· 
tucion. 

GRANADA, 

El ca pitan gfneral de esta provincia da parte , con fecha de r r del cor• 
riente, de que habiendo recibido el decreto en que S. M. manift<staba 
haberse decidido á jurar b Constitucion promulgada en Cádiz por las Cor
tes generales 1 extraordinarias, babia circulado sin pérdida de tiempo el 
referido decreto á todos los gdes militares del d istrito de a<Iuella ca pi· 
tanía general, mandando que cesasen desde luego las hostilidades entre laS 
tropas. 

CÁDlZ Y SEVILLA. 

El dia ro ,de este mes recibió en Sevilla el Excmo. Sr. D. Juan de O ·Donojá, 
Rohernador militar de dicha ciudad, un ｾｊｦｩ｣ｩｯ＠ del Ex.:mo. Sr. D. Manael 
fi''rilire, capitan general de la provincia y general en gefe del egército, con fe• 
cha de C:ídiz el dia 9, puticipándole, para que Jo comunicara á las arJtO· 
ridades civil .:s y militares de b provincia , que el vecindario de la plaza de 
Cád1z y los ｧ ･ ｦ ｾ ｳ＠ militares qne se hallaban en ella , habian acordado ju:ar , 
)a ·ConstitaGion ｰｯｬ￭ｾｩ｣｡＠ de. la M<Jnarq,uía , por estüaarlo conveniente al bJeJJ 
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de la n11cion , y haiiars e de acuerdo en el mismo ｾｮｴｬｲ＠ la ｾｉｕｾｹｯ｟ｲ＠ parte ó to• 
das Jas,provincias. Rf:cihióse .poco despues otro oficio drl gefe del estado ma• 
yor del egército Sr. D. Franciscl) Fcrraz , C()n fec.ha del ｐｵｾｲｴｯ＠ de Santa Ma
l'Ía del ｭｩｾｭｯ＠ dia 9, comunicando que por un ayudante de campo del gene
ral en gefe acababa de saber que á 1ss cuatro y media de aquella tarde se 
habia jurado en Cádiz la Constitucion sancionada por las Cortes generales y 
estraordi narias de 1 812 , autorizando el acto los Ex cm os. Sres. D . Juan M a. 
ría de Vtllavicencio, general en ｧｾｦ･＠ de la e>caadra; el del egércíto y capitan 
general de la provincia D. Manuel Freire y demas autoiidades, y mandando 
cesar las hostilidades entre las tropas de S . .lVl, y las que se htlllaban en la Isla 
'de Leon. A consecuencia de estos avisos, y de haberse estendido la voz de 
todo lo ocurrido , acordó la Junta de gebieuo de Sevi!Ja entre otras provi
dencias noticiario al público por medio de un edicto, exhortándole al mismo 
1iempo á conservar el orden y la tranqnilid{td. A las cuatro .de la tarde del 
tnhmo dia I o se reunió un concurso inmenso delante de ｬ｡ｾ＠ casas de la Junta. 
de G.>bierno y delr.yunta1niento pidiendo á voces h Constitucion, y que se 
fijase en la plaza la antigua !$pida, dando al sitio el nombre dP. aqur l desf'ado 
Código. Comisionó la Junta á dos ministros de la audiencia para que mani
festasen al ayuutami,.nto lo conveniente que sFria á fin de evitar desórdenes 
y llestabiecer la tranquilidad, que tomase una pronta resr¡Jucio!l , y el ＼ｾｹｵｮﾭ
hmionto publicó efec inmente la Constitucion de&de los halcones de su casa, 
·mandando poner interinamente en el mismo sitio que antes ocupaba la lápida, 
un rótulo que decía Plaza de liiL Constituoion. Solicitó en seguida el mismo 
pueblo que se disolviese inmediatamente el ayuntamiento que existía , y le 
reemphzase el con, titucional¡ que cesara en sus funcírnes el asLtente, y se hi
ciera cargo del mando el Ex.:,mG. Sr. D Juan de O -DJoojú, á quien nom
hró G ,fe político de la provincia. El pui!hlo , reunido todo el día, corrió las 
cal les, prvrumpieodo en repetidos viv.as· y aclamaciones, y por la noche ce
lebraron vatias ｣ｵｾＮｴ､ｲｩｬｬ｡ｳ＠ con músicas y cancia:nes el restablecimiento del sis
·tema constitucional: últimamente habiendo pasado á la casa de b ioquisicion 
pusieron en libertad á los presos. 

E stas noticias se contiauaráo segun vaya recibiéndose los partes de otras 
ciudades. 

Vich 2 s de marzo. 
N'u.s D. Fr. Raimr.tndo Strauch y Pid(jl por la gracia de Dios • y de la 

Santa Sede Apostólica , obispo de Vich , del Co'lsejo de S. M &c. 
4l Rdo. Clero secular y regular , y ､･ｭ｡Ｎｾ＠ fieles de este nuestro obispado 

salud y .paz m mtestro S eñ<Jr Jesucristo. 
lí , C \ln ｦｾ［［Ｎｑ｡＠ de 17 del corriente se ha servido el muy ilustre Sr. gefe Po

hco de esta provi¡:¡cia dirigirnos el of¡cio del. t epor siguiente : 
"I!nto. Sr. =Al jurar S. NI. y la Nacioo la Coustituciou políüca de la 

ｾｯｮ｡ｲｱｵｬ ｡Ｌ＠ parece que la providencia se digna llamar á todos los súhiitos 
e S. ｾ Ｍ á on punto de unid11d para alejar la division y los d ｾ ｳ｡ｳｴｲ･ｳ＠ que 

ｾｾｬｾｵｾｾ｡｢ＱＱｮ＠ á Ja patria. A pesar de una nvolucion que transige todas las 
n ｴｳ･ｮｾｴｯｯ･ｳ＠ 1 y cic<ttriza las llagas profundas de la R eliginn y el Estado; 

0 d Ja de hab !r sugetos , 6 · poco ilustrados , ó seducidos que difuode.o 
specJ,es contrarias al· orden y á lGs principios de fraternidad y unio11 que 

ｾ＠
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deben ･ｾｴｲ･｣ｨ｡ｲＬ＠ ahora mas que nunca , ' los que tenemos la gloria de ser 
hijos de la patria y de la iglesia. := V. S. J. que ha dado tantas pruebas 
de su zelo apostólico y de amor á la Rellgion , no dudo que procurará 
es pedir las <frdenes convenientes al Clero secular y regular, y á sus Dioce
sanos haciéndoles entender : que la Canstitucion política de la Monarquía 
escluye t'Oda creencia heterodoxa , y protege por ley ｦｵｮ､｡ｾｭｮｴ｡ｬ＠ la Relí· 
gion C. A. R.: que los que se atrevan á mancillar su santa pureza con 
espreaiones sediciosas , ó por media de la imprenta , serán castigados con 
la severidad prevenida en nuestro Código criminal: sin que el abolido 
tdhunal de la Inquisici ,jn sea una valla necesa ria para este gravísimo oh· 
jt to, pueoto que la plenitud de los derechos que residen en V. S. I. ｲ｣｣ｾﾭ
bidos del E spíritu -S .. nto , son un muro de seguridad que igualmente aleJa 
la posibilidad de la p t'opagacion de doctrinas contrarias á la disciplina, Y 
al depÓ$íto sacrosanto de la Fé. Ademaa la Autor-idad superior de la ｰｲｯｾ＠

Tincia , de la que tengo la honra de ser p:residl!!ote, ha nombrado ya la 
Junta Qe :censura compuesta de sugctos re$pr:tahles por su religioaidad y 
aus lucts· := Me es preciso hacer p resente igualmente á V. S. l. que para 
llenar la mente dtl Rey y de la Nacion , es muy urgente el t¡ue pre• 
venga V. S I. á todos los- respetables individuos del clero secular y regular 
de esa d óceds, que juren con la posible solemnidad la Constitucion poH
ti.ca de la Monarl{afa, sirviéndose V. S. l. darme el competente aviso de 
ll.aherlo aai egecutado. :=Nuestro Sr. guarde la importante vida de V. S. I. 
por muchos años. Bareelona 17· de marzo de ＱＸＺｾｯＮ＠ = Josef de Castellar.::: 
Ilmo. Sr. ｯｨｩ ｾ ｰｯ＠ de Vicb." 

Amados hijcs :· l:J-1 Nacioo Espaíiola ha publicado su Constitucion po· 
lítica q_ue se pro muí g6 en Cádiz en 1 9 de marzo de 1 8 u , : la N acion ｅｳｾ＠
paiioia , ｱｵ ｾ＠ desde-.el célebre Concilio tercero de Toledo profesa , con es-
cluPion de ｣ｵ ｾ ｬＴｵｩ･ｲ｡＠ otra secta, la Rdigion católica , apostólica , romana. 
El Rey , el Rey Católico ha decidido por decreto del 7 del cordente ju• 
rarla, y ha veDido en hacer el juramento interino en una Junta provisio
nal compuesta de personas de l& confianza del pueblo , hasta que reunidaS 
las Córtes q.ue ha dispuesto convocar con arreglo á la misma Constitucioo, 
pueda realizar solemnemente el mismo ju-rament-o en la forma que en tila 
se previene. La misma Constitucion ea el tít. 2: capítulo a. 0 de la ｒｾｉｩﾷ＠
gioo artículo 1 2- dice : La Religion de la Nacion ｅｾｰ｡ｯｬ｡＠ es y será p ｲｾ＠
pe_tuamente la catól-ica, apo stólica , romana , única verdadera. La NaciotJ 
l.a protege por leyes sabias y justas, y ｰｲｯｨｩ｢ｾ＠ el tgerci , io de cualquiertJ 
ntra. Aí teneis la católica Nacion española; aí tent:is al Menarca , ReY. 
católico f>. ;Fernando VH ; aí teLeill la misma Constitucion; mirad el 
jura.cneuto de a·1uella , y de e¡te , y Uli rad como os habla la ｃｯｮｳｴｩｴｵ｣ｩｏｾ＠
eo asunt<> ､ｾ＠ ｒ ｾｊｬ ｩｧｩ ￼ ｮＮ＠ := E3te artículo 12 , el voto de la Nacion, y e 
jurame·oto dtl Rey hemos t .. nido á la vista, y bien presente , cuando coll 
ｮ Ｎ ｵ･ ｾ ｴｲｯ＠ Cabildo hemos jurado la ¡niswa Con6titucion en la tarde del día SI 1 

dt:l corriente ma¡zo. == Amados ､ｩｯ｣ ･ ｳ｡ｮｾｳＬ＠ ｣｡､ ｾ ｩｭｯｳ＠ hijos en J ･ｳｵ｣ｲｩｾｴｯＬ＠
vuestra Re!igiou pura es nuestro 'consuelo y alegría. Si tn la CoostituCII111 

política que htmos j urado hubiésemos dsscuhinto 6 presumido alguna ase· 
chanza cuatra la sauta Rf'Jigion , que por la grada de Dios prcfesamos' es• 
tad seguros de que vueatro pastot antes habría sufrido la muerte , maJ glo· ' 
ｳｩｯｾ｡＠ á los ojos de la Rc:Hgion , como lQa héxoes de la misma, que prest!lr 
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semejante juramento. Estall seguros de que vuestro obispo , coatando c011 
la gracia de Dios, guardará el depósito de la Fé , que le ha sido entre
g4ldo en eu1todia. La irreligian, la hetegía , el chma , la inmoralidad no 
pisarán con sos sacrílegas plantas la santa tierra de so Diócesis. Sois pue
blo de Dios , adqnirido con la preciosísima sangre de su hijo nuestro ｒ･ｾ＠
dentar Jesucristo. Uníos á mí, y no temais en hacer el juramento. No 
entreis en cuestiones políticas. Lo que en unos tiempos es conveniente , deja 
de serlo en otros. Las cosas humanas catan siempre sujetas á las vicisitudes 
de los ｴｩ ｾ ｭｰ｡ｳＮ＠ La Iglesia , la misma Iglesia fundada por Jesucrhto sobra 
una firme piedra , y que ha de perseverar iualterabJcí:ntote en la Fé, y cos· 
tumbres haota la coummacion de los sig!os, ha mudado en varios puntos 
su disciplina , segun los tiempos y exigencia de las circunstancias. Lus Im
perios , los Rtinos , las Republicas suj('tas á continuas vidsitudes ¿ pvdráo 
ser mas comteotes en sus leyes y Constituciones ?... Tempora mutantur et 
nos mutamur in illis : múdanse Jos tiempos , y con ･ｬｬｯｾ＠ nos mudamos los 
hombre$. Cada h: mbre descubre eo sí mismo esta verdad por poco qua 
reflexione. Al puo que progresamos en la edad , desaprobamos lo que 
antes aprobábamos , y aprobamos lo que desaprobábamos. Pero la Reli
gion, la palabra de Dios persevera y perseverará para siempre , Verhum 
autem Domini nostri ｭｴｾＮｮ･ｴ＠ in. ceternum1 Esta :R:e!igion , esta. palabra d'e 
Dios es la de n11estra nacion , y la Constitueion política nos asegura que 
la protege por leyes sabias y justas, y prohibe el egercicio de cualquiera 
otra. Deponed pues amados hijos de Jesucristo todo temor, nuestra santa 
Religion es, y será siempre la misma que hasta el presente. Miraos y tra
taos todos como hermanos , hijos de una misma madre la católica , la he
roica Es pafia. Fuera resentimientos y partidos. Paz en Jesucristo, sujecion 
al Gobierno , observancia de las leyes divinas y humanas, y sertis ｦ･ｬｩｾ＠

ces en el tiempo y en la eternidad. Y en cumplimiento de lo que nos pre
viene el muy ilustre Sr. Gde político superior de uta provincia manda
mos á todos los individuos del Clero secular y regular de este_ nuestro obis
pado que Juren eoo la solemnidad y puntualidad pcsible, y en el módo y 
forma que se hizo ya en el ano · 1813, la Constitucion política de esta M.o
narquía ,. y que despues de lddo seguo estilo , este nr¡estro fdicto, se 
fija en las puertas de cada iglesia , y entretanto reclbid nuestra bendicion •. 

Dado en nuestro Palacio Episcopal de Vi eh á 2 2 de marzo de 18 2o. = 
Ii'r. B.aimundo Obispo de Vich. =Lugar del ｓｦｾＱ＾ｕｯＮ＠___ ...,.__._.. ·--- ｾＭＭＭＭ

NOTICIAS PARTICULARES DE BAB.CELONA. 

Advertencia de la. Comision Provisional. 
La verdad de lo ocurrido en la sebion del di a J 4 fue haber determina· 

do dar parte á S. M. de q.ue para precaver ·las fuoe8tas y deéagradabks 
c?nsecuencias que eran temibles de la reposicion de las antiguas AutQ
rtdadell , qJle recelaba el pueblo, se reconoci6 justo y prudente acceder á 
la petidoo , y fundadas instancias y reclamaciones del mismo put>hlo, 
para que ba!ieseo de e&ra ciudad el sefior Ca pitan general y algunas f. tras 
ｐｾｲｳｯｑＱｬＸＮ＠ Se advierte ｡ｾｩ＠ para rertifL.:ar la inexa{)titud , con que se fHt'Q• 

dtó el acta de dicha sesion puhlirada e11 los petiódicos de esta ciudad. Bar• 
celona .24 de marzo de 18:ao. ;;;:. Girtes Quintana , setretario. 



SESION DE DICHA COMISION DEL DIA 15. 

Leida y aprobada el acta de la ｳｾｳｩｯｮ＠ del dia anterior, ativirtieron af. 
gunos soÍJres Vocales que el juramento á la Constitucion política de la Mo· 
o a rquía no se había prestado el primer di a con todas las formalidades de· 
bidas ; se acordó reiterarlo , como se verificó sPgun está prevenido en aquel 
Código. 

Se leyó un oficio que al Excmo. SPfÍor Capitan general pasó á la Comi· 
sion incluyendo un decreto de S. M., comunicado por el ministerio de la 
Guerra, en el que manifiesta haber p restado el juramento interino á la 
Crt>nstitucion, y r eunido una Junta de miewbros respetables á fin de acor• 
dar Jo 11138 necesario para la convocacion ､ｾ＠ las Córtes. La Comision acor
dó que se circulase dicho oficio á los pueblos por el señor Gefe Político, 
presidente , y que se acusase su recibo á S. E. 

Se resolvió q•w se pu blic3se un baudo anu11ciando la próxima organi· 
zacion de las mili cias Nacionales. 

Se. acordó igualmente que oe publicase una ｰｲｯ｣ｬ｡ｲｮＺｾ＠ en que se hiciese 
oonocer á log pueblos las ventajas que Tesnttan de la Coustitucíon, y que por 
esta qoeda ｭｾｳ＠ solemne y firmemente establecida y protegida laReligiou San· 
ta de J ,;mcristo. 

Se trató efitensllmente del nombramiento de Jueces de primera instan
cia , y despues de cnminado con detencion este asunto, se acordó que se 
pidan á la secretaría de la Diputacion provincial anterior los documen • 
tos existentes en ella sobre la distribucion de partidos en la provincia, 
difiriéndose la decision de este punto hasta haberse establecido el Ayun
tamiento constitucional de esta ciudad. 

Con este motivo se trató de la abolicion del Tribunal del Real Pa
trimonio , que COIDO todos Jos dem'ls privilegiados debe estinguirse coa 
arreglo á la Constitucion; y se determinó que se difiriese la cesacion de 
unos y otros para mas adelante. 

H ·1hiendo hecho presente al señor Intendente que se babia introd.uci· 
do ea esta ciud!1d un contrabando pnr la puerta del Mar , al mismo tiem· 
po que el señot• Gefe Político manifestó que se habia reclarnádo á su au· 
toridad porque Jos vendedores de trigo reusah1n pngar el derecho de cops: 
examinadas y disentidlls estas· materias, se acordó que se publicase un 
bando en que se manifestase q.ue el Relll Patrimonio y ､ｩ･ｺｭ＼Ｚｾｳ＠ exentos 
cesarian ｬｵｾｧｯ＠ que se nombrasen ｬ｡ｾ＠ Autoridades ｃｾｮｳｴｩｴｵ｣ｩｯｮ｡ｬ･ｳ＠ , y se 
dPda r6 que continuaban las mismas leyes sobre contrabandos y demas de· 
rechos . hasta que las Córtes d ,1cidirsen lo conveni-ente sobre la H1cienda 
pt1blica, porque aunque se abolieron hH est>wcos y utrus derechos ioterio· 
res en 1813 , st>gun lo determinado por las Córtes generales y eetraor• 
dinarias sobre la coutrib.uciott ､ｩｲ･｣ｴ｡ｾ＠ era mucho ｭ ｾ ｹｯｲ＠ que en el dia 
el cupo proporcional distribuido á las provinchs para el pago de a;¡uella, 
cuyo déficit suplían en la actualidad Jos derechos cxist••ntes . y contribu
ciones indirectas. Se determim} asimismo que en este bando se espresará 
que si se resilltian al pago de los derechos. ｾＺＺ ｾ ｴ｡｢ｬ･｣ｩ､ｯｳ＠ , el ｴｾｳｯｲｯ＠ público 
se hallaría sin fondos para cubrir las ohlietaciooes •1ue ¡Jesan sobre la pro
viocia , y singu!'!lrmente para la manutencion del egé rcito que es el mas 
privilegiadó de ｾｬｯｳ＠ deberes de tesorería : '!ue espera la Comision que no 
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tontinúPn en resistirse á dichos pagos porque de lo contrario se vería 
precisada , aunque coa sentimiento , á hacer uso de la autoridad y de las 
ｬ･ｹｾｳＮ＠ · 

El señor IntendP.nte pidió á la Comision que acordase si debía pagar 
los libramientos de la Corte, puesto· que estamos en comuhicacion con ella, 
Y si las letras relativas al empréstito de Ultramar debiaa ser satisfechas, 
Bi en lo sucesivo se presentaren. 

Se acordó que se suspenda el pag,o por ahora, escoptuando los perte• 
necientes á las rentas de Lotería. 

El señor Gefe Político , presidente manifestó á la Comision la necesi
dad que babia de oombrat• un Secretado de aq1!lella, y quedó nombra
do pará ･ｳｴｾ＠ cargo el señor D. Gines Quintana , abogado de esta Audien-
cia territorial. ' 

Señores. Gefe Superior .Político , presidente. = El Baron de Cas· 
tellet. = D. Félix 1'orres Amat. = D. Benito de Plandolit. = D. An
to¡¡io Támara. = D. Juan de BaÚle. = D. Manuel Lassala. =:. D. Ma
riano Esteve. = Antonio Buch , secretario. 

Se levantó la sesion. 

Con motivo de ｾＭＺＮＺ･ＭＭ［［［［Ｍｺ｡＠ ｡ｬｬｻＡＬｌｴ［［［［Ｍ［［ｾＭＭ［［ｩ＠ juramento de 
la Constitucion politica de la Monarquia ｅｳｰ｡ｦｩｯｬ ｾ＠ en todas las parrqquia8 

de esta capital , con· solemne oficio 1 Te Deum y repique gene-
ral de campanas , 

A MIS COMPATRlCiOS. 

Corred 1 corred , ama <los compatri. Publique la verdad sencillo el labio, 
cios , Sin temer ya del e5oiota infame 

Corred 1 y ante las aras del Eterno La ocul.ta delacioo. • . Ya las cadenas 
ｬｬｵｭｩｬＱＱｾ ･ ｮｴ･＠ postrados 1 de las leyes Del héroe no serán indigno premio, 
El CódJg•) sagrado que ｡｣ｬ ｡ ｭｾｭｯｳ＠ Ni víctimo c.aed del despotismo 
Juremos observar. El cielo Santo El que la patria libertad defienda. 
tdruitSJ fausto nuestro juramento; Ya todos libres sois, y ciudadanos: 

0 exige el bien de nuestra cara pa- Cayó de la opresion el férreo cetro 
t!Ía; De las ma•1os del Rey ... ｔ ｾ ｭ＠ hien 

La R.eligion augusta lo autoriza; Fernando 
ｌｾｴ＠ augusta Relígion que brilla her- Juró la Ley, que jurarémos todos. 
t· m osa , . V enid 1 venid 1 ó jóvenes amables, 
't;bre de las tiniehlRs, con que un dia De la pHría ｦｾｬｩｺ＠ grata esperanza, 

torpe fanatismo la ofu :; c!ira. Ora que rotas mira sus cadenas, 
Corred .•. que ya los p róceres del Y su salud de vuestros h 1azos fia; 

L . pueblo Venid sin recela¡·, •. La patria os lla-
L :¡JUraron tambien , y lo juraron ma •..• · 
n°8 guerreros S'lstén de nuestra gloria, Veoid, ó padres, con placer .•• 
L l! nuestra libet:tad los defensores , Go.zaos 
v::?mantes del orden, y los sabios... De vuestros hijos al mi"a r <'1 noble · 

ytd. · · cual ellos juramos ｴｯ､ｯｾＮ＠ Patriótico ardor •. , V••d en sus fe entes 
a no es delito la fra nqueza : ｾＱ＠ I,a_ augusta intrepidez, que fuera nn día 

St>rá de r:0 ?0 .. • fi 'Terror del Sarraceno en las ｣｡ｭｰ｡ｩ￭ ｾｴ ｳＬ＠
y la N . JUsttcta apoyo rme; Cuando Pelayo la terrible lanza 

ac1oo ｾ･ｲ￡＠ la Soberana. Supo fuerte blandir ... Ved en sus ojos 
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.La heroica declsion de vivir libres, . 
O perecer con gloria retratada ..• ,. 
Por la Patria morir, glori'osa muertP! 

Ya no serán esclavos; sus dereclrns 
Sabrán valientes defender ... Miradlos 
Correr veloces á inscribir dus aornbres 
Só el estandarte de la ｭ｡､ｲｾ＠ patria, 
Só el estanda"rte que ｾ＠ la gloda guia. 

Preparad el laurel inutarcesible, 
O jóvenes hermosas de Fa vencía, 
Para adornar las ｲ･ Ｌ ｾｰ･ｴ｡｢ｬ･ｳ＠ sienes 
De vuestros amadores ... Mas que nunca 
Ora di&nos serán de la ternura , 
Con que por ellos vuestros pecho a laten. 

Venid tambien vosotras, venerables 

Matronl!'s, af ,, venid, que á tódoa toca 
ｓｯｬ･ｭｮｩｾｲ＠ tan ｶｴｯｮｴｵｲ ￼ ｳｾ＠ dia1 . 

i Eterno Autor del Universo,! Ad· 
·rulh · 

N ｵ･ｾｴｲｯｳ＠ votos , y el Santo sacrificio 
Del cordero sin mácula, que inmolaa 
ｄｾ＠ la paz los Ministros en tull aras: 
Admite, admite nuestro ju·ramento, 
Y haz que la 'patria dilatados siglos 
Libre , feliz ; indepeni!íente sea. 

U na, mil veces, y otras mil jura moa 
Conservar de las leyes el ｡ｵｧｵｳｴｾ＠
Código con teson , y defenderlo, · 
Y primero morir, que ser esclavos. 

Martilo. _______ ,_,_, __ _ 
Se recuerda á los vecinos a e ｾｳｴ｡＠ ciud11d que á las ro de Ｑｾ＠ m a iíana ie 

hoy se celebrará en su iglesia Catedral y las siete parroquias una misa so· 
lemne en accion de gracias con Te Deum , se leerá la Constitucion y se 
·procederá al juramento como se avisó en r6 deJ corriente: ｾ＠ cu:ya solem
nidad concurrirán en le. iglesia de Santa María del Mar ｾＱ＠ Regidor D. Ju11n 
Reinals, en la de Santa María del Pino el RegidotD. Juan García , éo la 
de los Santos Justo y PastGr el Regidor Marques de la Torre , en la de San 
Pedro el Regidor D. Juan Casas, en la de Sao Miguel el Regidor D • .Tuaa 
liJas; en la de Sao Jaime el Regidor D. ｊｯｳ･ｦｒｯｶｩｲｾ＠ y, en la .. de S4n Cucu
fate el Regidor D. Josef de Mercader, y lo restante. del' cuerp? del Ayun· 
tamiento en la Catedral. , 

AVISOS AL PÚBLICO, 

D. Lorenzo Cauro , teniente retirado , se presentará en la Secretaria de 
esta Capitanía General, donde se le enterará de un asuofo 51ne le interesa. 

Presentándose en la misma Secretaría Dona Maria Jostfa Nogues, ｭｵｾ＠
ger del alferez de ｣｡ｾ｡ｬｬ･ｲ￭｡＠ D. Juan Antonio Augirot, se la enterará de 

. run asunto .que la incumbe. 
E111,barcaciones Ｇｄ･ｾｩ､｡ｳ＠ al puerto el ditz de ayer. 

De Valencia en 9 diaa , el patron Joaef Antonio Miguel, valenciano, 
)aud Santo Cristo , de 25 toneladas , con trigo y ahoz á varios. :::: De Cal·
pe y Alfaques en H dias , el patron , Tomas Moya , valenciano , Jaud 
Sao Josef, con ·algarrobas de su cuenta. = De Almería y Dmia en 1 
dias , el patron Vicente Martorell , valenciano , faud las Almas, de ｾＳ＠ ｴｯｾ＠

aeladas, con algarrobas ue su cuenta. = De ｓＺＺＮｾｬｬ･ｲ＠ en 3 dias , el patron Jai· 
me Llull , mallorquín , laud San Jósef, de 4 toneladas, con naranjas tJe s_u 

. cuenta. = De Palermo , Mazara , Giorgenti y Mallorcá en 94 dias, el ｣｡ｰｲｾ＠
ｴ｡ｾ＠ Josef Lalnbi, napolitano, bergaotin·p rtlacra Ecce-Homo, de 8o ｴｯ｡･Ｑ｡ｾ＠

das , con garbanzos , alpiste y zumaque de su cuenta. = De :Liorna , San 
Feliu, Blanes y San Feliu en Ｒｾ＠ días, el patron Josef Reig, catalan , mfs .. 
tico Mercurio , de 50 ｴｯｮｾｬ｡､｡ｳ＠ , con cáiíamo , tocino y otros géneros á la 
órden. :;:: De G-andia y Deoia en zo dias, el patron Jose.f Navarro, valen• 
ciano , la ud las Almas , de 16 toneladas , con naranjas y pasas de su cu:nta. · 

ｾ＠ , = De Valencia en 3 dias , el patron Vicente Ramon Hilario , valeaczaao, 
bnct la Concep,cion , de 1 7! tontladas , con arroz 1 trapos á nrio1. 
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Idem dtapacbadaa. 

Para Mallorca el patron Antonio Coll, mallorquin , jabeque Santo Cris
to de Santa Eola1ia , con efectos y lastre. = Para Mahon el patron Francis
ｾＰ＠ AguiJó , mahones , bombarda el Buen Pastúr , con aguardiente , aceite y 
]ahon. == Para Villojoyosa el ca pitan D. Juan Bautista Lopez , valenciano, 
bombarda Vírgen de los Dlllores, en lastre.· = Para Vinaroz el potroo Juan 
:Bautista Fábrtlgas, valenciano, laud San Josef, en lastre.= Para Trieste 
el capitao Juan Musachi , otomano , bergan ti n Santa Elena , con vinos y 
gra?a· =:: Para Cartageu el patron Gerardo Sensat , ,catalao , Jaud San An
toniO , lon ｰ｡ ｾＮ ･ｬ＠ y efectos. 

Fiestás. Hoy la pia uoion d<l santísimo rosario, estableCida en la iglesia 
de PP. M 'nimcs, obaequia á su .afligida patrona Maria en su soledad: á las 
Jo habrá wlrmne oficio ·Cantado ｰ ｾ ｲ＠ la Rda. Comunidad en sufzagio de loa 
h:rm¡nos d ifuntos de dicha pía uoion : por la tarde á· las 4 habrá rosario con 
2818te: eh áe la mÚ!ica de Santa 1\l¡¡ria del Mar : despues hará el sermon de 
las aflicciones de Maria en au Soledad el R. P. Fr. Narcieo Pages , Lr. en ar· 
tes de PP. Ca rme'itas calzados : iomediatameote despues cantará dicha músi· 
ca d Stabat Mater Dolorosa , concluyendo }a funcion con ll\18 lamentos. 

!ioy dia 2 5 en la iglesia de PP. ａｧｵｾｴｩ｡ｯｳ＠ descalzos de Santa Mónica , _á 
las 4! se ca - tará solemne rfsar ioJ con a.bteucia de la música de Santa Maria 
ｾ･ｬ＠ Mar , y predicará el M. R. P. Fr. ｊｯｾ･ｦ＠ Baell , del convento de S. Fian-
Clocl de Asís : ｳｾＺＺ＠ concluirá la funci<>n con Jos gozos de la Vírgen. . . 

Cuaderno. Decreto de S. M. las Corte& en 1 5 de abril de 1 81 4 , sobre la 
formacion, pie y fuerza de la Milicia N acion11l local: véndese eu las librerías 
ｾ･ ｾ Ａ＠ osef y Juan O li ver es , calles de la F 1 ene da , dt traa de 1::: Catedral 1 y del 

hu·po, frente de la Audiencia. 
Papeles sueltos. Espresiones de arrepentimiento de un servil, mayormente 

e? el.dia de hoy 25 , destinado para el juramento de nuestra des(ada Cons
tJtucion : véndese en la imprenta y Jibrf.lÍa dt. Gorchs , bajada de la Cárcel, 
es-quina á la Freoería , á trea cuartos. 

ｾｬｯＸｩｯ＠ de la libertad de imprenta , é invectiva contra au abuso : el tal 
tacrw,- declara y patentiza que no deben aplicarse los nombres propios de 
nuestra s11grada religio'n , como cndo , salve ; artículos de fé , &c. &c. , á 
ｾ｡＠ sabia Constitucion. Véndese en la librería de Josef Lluch , calle de la Li-

retería , á tres cuartas. = Cancion patriótica á las Milicias de Barcelona: 
\léndese en la misma librería de Lluch , á tlles cuartos. 

Avisos. Un sugeto de esta ciudad desea dar algunas lecciones de geome
tría , arquitectu-ra y arte de la var planos á un precio el mas moderado : las 
ｾ･ｲｳｯｮ｡ｳ＠ q.ue quisieren dedicarse á este género ae ocupaciones podrán acudir 

la calle de San Pablo , núm. 1 1 , tercer piso. ' 
Dna señora sola que vive en la calle de Santa Margarita , núm. 66 , ter

ce: piso • desea encontrar ano ó dos señores para darles de cotner y demaa 
8818tencia que necesiten. . 

En la 1:alle den. Guardia , núm. 111 , tercer piso, vire una sdíora viuda 
que. desea encontrar ｵｮｾ＠ ó dos señores para darles toda asistencia á un pn:cio 
equttativo. 

d Si algua Ayuntamiento de los ､ｾ＠ esta ｰｲｯｶｩｮｾｩ｡＠ ó Alealde eonstitucional 
le la pr:state capital ¡¡ecesitase de Ia corritnte pluma de un sugtto que de 
05 4° ｡ｮｯｾ＠ de su edad loa r.o la ha tmpleado en los .ramos ju•ticiario y políti, 
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co , desempeñará en calidad de secretario de unos ú otros su ohligacioa_ cod. 
arreglo al ctídigo de las leyes constitucionales : dará noticia de dL;ho ｳｵｧｾｴｯ＠
e1 sefÍor Josef Vendrell , confitero, frente la oficina de este pcri6dico. 

Ett la posada de los Catalanes, en la Barra de Ferro, llamada tiempo pa
sado la de San Andres, hay machos de silla para cualquiera parte propios del 
amo de dicha po3ada : t amb1en hay de retorno para Vich. En la misma ｾｯﾭ
sada se da de come.r con mucha d'!Jceocia á los señores que gustan acudir á 
trea pesetas por todo el dia. • 

Ventas. El librero de la Bnia vende cabezas de lirios tígres de supenor 
ca lid 1d , á precios regulares. 

ＱｾＱ＠ que quiera entender en la compra de una casa sita en la plaza del 
Rey de esta ciudad , que fué propia de Josef F vnt , acuda á los ｡ｬ｢｡｣･｡ｾ＠ de 
este D. Josef ｂ｡ｵｾｮ＠ , abogado, y D. Ramon Comas del Brugar , quienes Jun· 
tos con los coherederos del mismo Foot t ｲｾｴｴ｡ｲ￡ｯ＠ ､ｾ＠ su precio y venta , ｱｾ Ｘ＠

deh ,rá practicar el escribano Salvador Fuchs. 
R¿tontos. E·l el ｭｾｳｬｽｮ＠ de Mlllresa h11y una galera de cuatro ruedas de 

retorno para ｌｾ､､｡＠ ó su carrera. 
En la ｆｾＮＮｮｴ｡ｮ｡＠ de Ora hay dos tartanas y una calesa de retorno para 

Perpiñan. 
Eo la posada del Escado de Francia, calle Nueva de San Francisco, 

hay uoa tartana y una calesa de retorno para Perpiñan , y un coche para 
Madrid ó su carrera., cuatro caballos para tiro , uno para silla y otro y una 
yegua normanda á dos fines , ua macho y una muia todos para tiro para 
vender. 

En el mesan del Alba hay un carahá de cuatro ruedas para Gerona Ó 
cualquiera parte , y una tartana para la Bisbal. 

Pérdidas. QJien hubiere encontrado un bolsillo· de seda , cuyo color Y 
demas sefbs se darán , con algunas monedas de oro y plata , que se juzga se 
perdió u1 la c <dle de Flesaders , B}rne ó sus inmediaciones basta media calle 
de ｂ｡ ｾ･ｾ＠ pn la mañana del 113 del corriente, y quiera devolverlo á su due· 
tio , podrá servirae avisar al carpintero Salvador Parich , en la plazuela de 
B •sea , que á mas de las gracia5 , si es persona que lo necesite , recibirá una 
competente ｧｲ｡ｴｩｦｩ｣Ｚｾ｣ｩｯｮＮ＠

Hallazgo. El que haya pet·dido una pieza de oro con un relogito dentro, 
que se encontró et 1 o del corriente , podrá acudir á la oficina de este periÓ· 
dído , que G ·r6ai!no F.drnandez ､ｩｲｾ＠ quien la encontló y devolverá á su 
duetío dándole las verdaderas s<ñas. 

Nodriws. Francisca Rovira , de 20 años de edad y leche de tres meses, 
des f!a encontrar criatura para criar en su casa 6 eo h de los padres de la 
misrnl criatura : vive eo la calle del o:m ' núm. ｾＹ＠ ' segundo piso. 

D . ａｬｾｪ｡ｮ､ｲｯ＠ Dt!sumvila , cirujano, f ren te los PP. AgiJoizantes, dará 
razpn ､ｾ＠ una ama que tiene la ·leche de diez diae y dEsea criar. 

El sastre que habita en h c alle den Avioyó, debojo el convento de pp. 
Trinitarios descalzas, i nLrmará de una ama de 20 sños de edad y leche de 
quince días , que desea criatura para criar en su propia casa . 

. Nota. E u el diario de ayer , pág. 67 2 , última lío. , dioe honor , léase 
amor. 

En la oficina de este periódico se hallan de venta las notas de ｰｲ･ｾ＠
cio• corrie11tes de esta plaza , á tres cuartos ｣ｾ､｡＠ una. 

En la ｯｦｩ｣ｩｮｴｾ＠ de Brusi, 


